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Tasa de cambio ••• 

colombiano deja ver que aún no se ha logrado la 
paridad camblaria que debería tener el país. A 
juzgar por las cifras del propio Banco de la 
República, en junio del presente año el lndiee 
de la Tasa de Cambio Real, calculada según la 
relación de bienes transa bies y no transables, 

OCTUBRE 1999 

estaba en el 84%, el cual seguramente se ha 
acercado en los meses recientes al nivel de 
paridad pero que será necesario mantener en 
el futuro a dicho nivel 000%) (cuadro 1, Gráfico 
2). 
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Se prepara presupuesto 
Fomento 'el ... ero pera 

del Fondo de 
el eño 1000 

El pasado 28 de septiembre se llevó a cabo la 
reunión del Comité Directivo del Fondo de 
Fomento Palmero, en la cual la Entidad 

Administradora dio a conocer las bases y 
propuestas del presupuesto de ingresos, gastos e 
inversiones para la vigencia 2000, el cual se 
presentó al Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural antes del 1 de octubre, tal y como lo dispone 
el artículo 12 de la Ley 138/94. 

Vale la pena resaltar la continuidad de la inversión 
con recursos provenientes de la Cuota para el 
Fomento de la Agroindustria de la Palma de Aceite, 
de varios de los programas y proyectos agrupados 
en las cinco categorías de inversión. Igualmente, 
se sigue conservando el criterio de financiar 
programas y proyectos que beneficien en general 
a la palmicultura nacional. 

Para la vigencia 2000 se destinarán recursos para 
la inversión en programas y proyectos por la suma 
de $4.477,8 millones de pesos, incluyendo reservas 
presupuestales para la ejecución de nuevos 
programas y proyectos. 

Dentro de las diferentes categorías de inversión 
se resaltan las siguientes cifras: 

Investigación, divulgación y promoción de 
tecnologías: De acuerdo a lo prescrito en el 

artículo 8 de la Ley 138 de 1994, los programas y 
proyectos de esta categoría son ejecutados por 
Cenipalma. Esta entidad desarrollará 13 programas 
y proyectos por un valor equivalente al 62 % de la 
inversión total estimada y con un porcentaje de 
crecimiento del 8% sobre el valor aprobado para 
1999. 

Comercialización: Se presupuestó la 
financiación de dos programas y proyectos por un 
valor equivalente al 3% del valor total 
presupuestado en el rubro de inversiones. 

Economía y estadística: Se presupuestó 
adelantar cuatro programas y proyectos que 
equivalen al 12% del valor estimado para la 
inversión, con una disminución del 18.5% sobre 
el valor presupuestado en 1999. 

Difusión: Se presupuestó el desarrollo de 
dos programas y proyectos por un valor equivalente 
al 11 % del presupuesto de inversión, con un 
incremento del 28.8% sobre el presupuesto para 
de 1999. 

Competitividad: Se presupuestó el desarrollo 
de tres programas, que representan el 12% del 
presupuesto de 1999. 

Este presupuesto será presentado a consideración 
del Comité Directivo del Fondo para su aprobación 
antes de finalizar el presente año. 
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